
Guayaquil, 17 de Marzo del 2.014 

Señor 
Ernesto Carlos Amador Izquierdo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía 
SERVICENTURIOSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Nelson Javier Torres Carrillo, el 13 de 
Febrero de 2.014, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
12 de Marzo de 2.014. 

»   

Muy portae s 

   AT 
ot na UN A 

Carlo 0 Cedeño Zambrano 
Secretario /Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICENTURIOSA S.A., para el 
Cual he sido elegido. 

Guayaquil, 17 de Marzo del 2,014 

Le AM A, > cod, 

Ernesto Carlos Amador Izquierdo 
C.C. 0906614029 

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.193 
FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SERVICENTURIOSA S.A., a favor de ERNESTO CARLOS AMADOR 
IZQUIERDO, de fojas 11.181 a 11.183, Registro de Nombramientos 
número 3.578. 

ORDEN 11193 

RARO 
AO MDL ARRE IROROVLIOO AVENA 

"UNE ARANDA ULSA 
       

Ab. tiñá 

AR Í rscasfinapora menchorra. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 21 de marzo de 2014 

> 
REVISADO POR — Ly 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
dectarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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